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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Alejandro Gallo Betancur 

Demandados Yovany de Jesús Pérez Estrada y otro 

Radicación 05001-31-03-008-2021-00369-00  

Instancia Primera 

Interlocutorio 1111 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 

Subsanados los requisitos exigidos por auto del 26 de octubre de 2021 notificado 

por estado el día 28 del mismo mes y año, el Despacho observa que la presente 

demanda ejecutiva, reúne las formalidades exigidas en los artículos 82 y ss del 

Código General del Proceso y concordantes, y en específico del artículo 709 del 

Código de Comercio, por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO, a 

favor de ALEJANDRO GALLO BETANCUR con C.C. 71.787.104, y en contra de 

YOVANY DE JESÚS PEREZ ESTRADA con C.C. 98.564.262 y WILFER 

GONZALO RIVERA RESTREPO con C.C. 71.737.508, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 02 

 

a. CAPITAL: La suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($200.000.000).  

 

b. INTERESES DE MORA: Desde el día 04 de octubre de 2019 hasta el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al JOSÉ LUIS VÁSQUEZ RÚA con T.P. No. 

126.045 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la parte actora en 

los términos y facultades del poder conferido (pdf 05 del cuaderno principal).  
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CUARTO: Teniendo en cuenta la manifestación que realiza el mandatario judicial 

de la parte demandante, donde informa que desconoce el domicilio de los 

demandados, en virtud del artículo 293 del Código General del Proceso, que 

dispone: “Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste 

que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 

personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.”, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que dice: “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.”, se ordena el emplazamiento de los 

señores YOVANY DE JESÚS PEREZ ESTRADA con C.C. 98.564.262 y WILFER 

GONZALO RIVERA RESTREPO con C.C. 71.737.508. 

 

Por secretaría ingresar los datos del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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